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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2012, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se anuncia 
la licitación del contrato de servicio que se cita. (PD. 
1039/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación del 

Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
c) Número de expediente: CO/SERV-01/2012.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de Servicio de Lim-

pieza de la Sede de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Según los criterios establecidos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo IVA excluido: Ciento catorce mil ochenta 

y un euros con treinta y seis céntimos (114.081,36 €).
Importe del IVA: Veinte mil quinientos treinta y cuatro 

euros con sesenta y cuatro céntimos (20.534,64 €).
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido IVA.
6. Obtención de documentos e información. 
a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-

lucía en Córdoba.
b) Domicilio: C/ San Felipe, 5. 
c) Localidad y Código Postal: 14071, Córdoba.
d) Teléfono: 957 002 200.
e) Telefax: 957 002 193.
f) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el mismo día de fin de plazo de presentación de 
ofertas. Para retirar la documentación deberá facilitarse el 
nombre, domicilio, número de teléfono y de fax de la empresa 
solicitante.

7. Requisitos específicos del contratista.
Véase en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentacion de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a 

contar desde el día siguiente a su publicación en BOJA.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en tres sobres cerrados y firmados, la documen-
tación indicada en la cláusula núm. 9 del pliego de cláusulas 
administrativas.

c) Lugar de Presentación: 
Entidad: Registro General de la Delegación del Gobierno 

de la Junta de Andalucía en Córdoba, sito en C/ San Felipe, 5. 
14071, Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, o se pre-
senten en cualquiera de los registros admitidos en el apartado 
4.º del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, el representante de la empresa o del equipo 
técnico deberá justificar la fecha de presentación o de impo-
sición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al Órgano 
de Contratación su remisión mediante télex, fax o telegrama 
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición, si es recibida por el Órgano de 
Contratación con posterioridad a la fecha de la terminación 
del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos no obstante 
diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse 
recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de mejoras: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-

lucía en Córdoba.
b) Domicilio: C/San Felipe, 5.
c) Localidad: Córdoba.
d) Apertura de proposiciones: La fecha y hora de apertura 

de ofertas se anunciarán en el tablón de anuncios de la enti-
dad adjudicadora así como en el perfil del contratante, con al 
menos siete días de antelación.

10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en castellano.
b) En el caso de que se presenten en idioma distinto és-

tas deberán acompañarse de traducción realizada por intér-
prete jurado por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

11. Gastos de anuncios.
Correrán por cuenta del o de los adjudicatarios.

Córdoba, 26 de marzo de 2012.- La Delegada del Gobierno,
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 21 de marzo de 2012, de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, de 
formalización de contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Servicios Sociales y Dependen-

cia de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Jefatura de 

Sistemas Informáticos y Nuevas Tecnologías.
c) Número de expediente: 013.10.11.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contratación de los servicios de 

asistencia técnica para la consultoría y apoyo en la administra-
ción y explotación de los sistemas de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía.

c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de ejecución: Sevilla.
e) Boletín y fecha de publicación licitación: Boletín núm. 

243 y fecha de publicación 14 de diciembre de 2011.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Oferta económicamente más 

ventajosa.
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4. Presupuesto base de licitación. Presupuesto total: 
192.680,00 € (IVA excluido).

5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 23 de febrero de 2012.
b) Fecha de formalización: 1 de marzo de 2012.
c) Entidad adjudicataria: Steria Ibérica, S.A.U.
d) CIF: A-83083816.
e) Precio del contrato: 191.103,60 € (IVA excluido).

Sevilla, 21 de marzo de 2012.- El Director-Gerente, Julio 
Samuel Coca Blanes. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 14 de marzo de 2012, de la Agen-
cia Andaluza de Instituciones Culturales, por el que se 
hace pública la adjudicación del contrato de servicio 
que se cita.

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Co-

mercialización y Comunicación.
c) Número de expediente: M12/C0000049.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.

juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Contrato de Servicios.
b) Descripción: Planificación estratégica y compra de espa-

cios publicitarios, así como la ejecución y seguimiento de una 
campaña divulgativa del programa «Iniciativa Andalucía 10».

c) Lote: No.
d) CPV: 79341000-6 (Servicios de publicidad).
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema de dinámico de adquisición: No.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato: Ciento treinta y dos mil 

seiscientos treinta y un euros con treinta y seis céntimos 
(132.631,36 €), al que habrá de añadir el importe de veintio-
cho mil ochocientos setenta y tres euros con sesenta y cuatro 
céntimos (28.873,64 €), correspondiente al 18% IVA, lo que 
supone un total de ciento cincuenta y seis mil quinientos cinco 
euros (156.505,00 €).

5. Presupuesto base de licitación: Ciento treinta y dos 
mil seiscientos treinta y un euros con treinta y seis céntimos 
(132.631,36 €), al que habrá de añadir el importe de veintio-
cho mil ochocientos setenta y tres euros con sesenta y cuatro 
céntimos (28.873,64 €), correspondiente al 18% IVA, lo que 
supone un total de ciento cincuenta y seis mil quinientos cinco 
euros (156.505,00 €).

6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 19 de enero de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 20 de enero de 

2012.
c) Adjudicatario: Publiespaña, S.A.
d) Importe de adjudicación: Ciento treinta y dos mil 

seiscientos treinta y un euros con treinta y seis céntimos 
(132.631,36 €), al que habrá de añadir el importe de veintio-
cho mil ochocientos setenta y tres euros con sesenta y cuatro 
céntimos (28.873,64 €), correspondiente al 18% IVA, lo que 
supone un total de ciento cincuenta y seis mil quinientos cinco 
euros (156.505,00 €).

Sevilla, 14 de marzo de 2012.- El Director, Luis Miguel 
Jiménez Gómez. 


